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MINISTERIO DEL EJEI1CrrO }

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PBISID.eu DtL OOK8IJO DI _TROS
• Nám. 850. "

Queriendo dar una muestra de Mi
'eal aprecio a los relevantes servicios
>restados por el Teniente general don
~i.cruel Primo de Rivera y Orbaneja,
~arqués de Estella, que fué General
~n Jefe del Ejército de Africa; dI' acuer
lo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ~o siguiente:
Artículo l." Se tributarán al cadá·

ler de D. Miguel PÑmo de Rivera 1
Jrbaneja, marqués de Estella, :os bono
"es fúnebres qUe la Ordenanza señala
~ara el Capitán general de Ejército
111e muere en plaza con mando en Jefe.
:elebrándose además, en Madrid, solem
leS exequias (1 dia que se fije.

Artículo 2. Por Mi Ministro de
rusticia y Culto se dirigirán Cartas rea
les a los Muy Reverenclo.s Artobií.
~s. Reverendos Obispos. Vicarios ca
~itulares y. juris<iicciones exentas, para
lue en todas las iglesias, catedrales. co
egiatas y parroquias de sus di6c:esis res
~ivas hagan celebrar el correspon
liente oficio de difuntos.

Dado en Palacio a. diez y .iete de
narzo de mil novecientos treinta.

..... ALFONSO

El Prellclpte del COlIRio de Mlllllt~

DAYASO BERENGUEl. FusTi

(De :. Gae.'o DÚm. ,/,/.)

.REALES ORDENlllS- :

P8I8IIlaou BIL eu~~~ DI IIBISTMS
N6m. 915.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar el adjunto Ce.
r~oola.t para . la. traslación del cadA-

~'\O.« ~_ ~ I .~--\"::..:.:5~~ _~'1t

ver del Teniente ¡<eneral D. ·Miguel
Primo de Rivera \" Orbaneja. Marque~
de Estella, desde "la estación del ferro
carril del Korte a la Sacramental de
San Isi·:l·ro; y a fin de que se sirva
.~isporler su cumplimiento en la parte
relativa a ese Centro de su digno car
go, y circularlo n todas las dependen
cias del mismo, remito a V. E. el su
ficiente númc.o de ejemplares impr.t'.
sos del referido Ceremonial.

De real orden 10 dip;o a V. E. pa
ra su conocimiento y fines indicado~.

Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madri·d. 17 de marzo de 1930.

BERENGUER

Seflor Ministro de ...

CEREMONIAL

aprobado por S. M. el Rey (q. D. g.'.
por real ordtn de esta fecha, para la
traslación del cadáver del Tehicnte ge.
neraJ D. MiglU!1 Primo de Rivera JI 01'
bonejo, Marqués de Estello, President.
qlle fué del Consejo de Ministros, desde
lo estcuid» del Norte a lo Scuromenta,
de San Isidro; acto que se verificará el
día 19 del corrie'~te, a las once de la

mañana.

1.0 Por los respectivos Ministerio!
.¡e invitará a todas las Corporaciones,
funcionarios y dependientes de. lo·s
mismo>s para que asistan a esta Ce
remonia, de uniforme o con el traje
~orrespondiente a sus respectivos car
.(os. debiendo hallarse a la citada hora
eh la estación del Norte.

2," Asistirán todo el Clerc~ parro·
r¡uia.l, con mangas ). estandal'tes, y la,
3acramentales y Cofradlas con sus
respectivas panoquias.

3.° A la. llegada del c/l'liber a la
Sacramental se ehtonarA,n en elta el
responso y oficio de sepultura.

4.· En el acompaftamiento del ca~

'!áver, fuera de los puestos desiglla.
llllS D las persollU y Corporacione~

qUe tienen una representación espe.
clal, la eqlocación de las demás que.
dslstan se verificará sin distinció11l de

,ctalel.

.. " ~.-:-. - ,._--- .....-..,..- .~",.

- 5.° Presidirá el duelo -<'1 ConseJo
de ~Iinistros, COIl e-1 representante
rj~ S. M. el Rey, los Prelados y las ·per
~onas ljue en nombre de la familia
del finado concurran al acto.

6.· Para la debida colocación 'lle
lo~ concurrentes. cada M ¡nisterio y
Departamento COnlls:ollará dos de sus
empleado,; CJue rccon'Ozcan los de su
ramo y 1(), indiqurn slls pup.stm ~n

la comitiva.
7·° El acompanamíento se dirigirá

desde la csta:ión del N arte por el pa
seo de la Vil'gen de1 Puerto hasta él
puente de Segovia. verificándose en
estc lugar el destile de las tropas que
s.~ ,hallen cu!~riendo la carrera. despi
ulendose alll el duelo y continuaodc.
el. cadáver a la Sacramental de San
Isidro, con la g~rdia de hono\, de
Alabarderos, la per;onal del difunto
~neral, la Artillería. el batallón de
Inf~nt.ería que preceden al Clero y el
reglmlen.to de Caballería de escolta:

8.- RI orden de la comitiva será el
siguiente:

. a) .U na sección de la Guardia Ci
VIl <le Caballería, qUe abrirá la marcha.

b) Cuatro piezas de Artillería mon
tada.

e) ·Caballos -<le m<llltar del Tenien-
te general difunto. -

d) Un pi<¡uete de cada uno de 103
Cuerpos, al mando ,de un Coronel.

e) Las cofradías y Saeramentales
con sus respectIvas parroquias; la de
San Jo~~ en lugal preferente, como
parroquIa del finado, oon cruz a.lzada.

f) . Clero castrense.
. Ir) Profesores y alumnos del Colegb de Huérfanos de María Cristina.

) Armón de ArtilJería conddc~n.
d~ el f~retro, llevando las dntas un
Capitán o '~'enlente general de Ejér.
Cltu. e·1 Almu.nte 1) un Vicealmiran.te
de la Armada, .un Consejero de Estado,
un Caballero de la Real y Militar
Orden de Siln Fernando, un represen.
t~nte de la Grandeza de Espafta y Uh
~JC MInistro de ·la Coro·na. .

i) Una cumpaflfa del Real Cuerpu
de Ald>anleros, tomo guardia de ho
nor especia.!.

J) La guardia personal del Teuitn.
,~ teenerat ulluntc..
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k) El Capitán general de la pri·

mera regió.I, a la derecha del ta
jiYer. .

1) Lo> porteros de la PresideOCIa

del Consejo de Ministros y dos <le
cada uno de los reitantes ~IIlIsterlo~

y dependencias del Estado y los cria
40. del difunto irán a la inmediación
del féretro y a los costados, con ha
chas encendIdas.

1Il) Los concurrentes se cplocarán
por el orden que sigue:

La. Presidencia del duelo.
CapitUles generales de Ejército y

Almirantes de la Armada.
Senadores.
Consejo de Estado.
Tribunal Supremo <le Justicia.
Consejo Supremo del Ejército y Ma-

rirta.
Directores generales de las Armas

e Institutos del Ejército y Armada.
Tribuna.! de Cucntas del Remu.
Tribunal y Diputaciones de las Or

dt.lles Militares.
Tribunal de la Rota.

~ Autorida:lcs de la Provincia.
Ayuntamiento Y Diputación prOVIll

cal 4e esta capital, precc:diéadoles los
4ue de otras poblaciones y provil1oCias
asistan en Corporación.

.Diputación de la Grandeza de E,,·

,.tia. . f fi . Id'Los Gcn~ralc~, Je es y o cm es CI

Ejército y Armaua. .
Los que no tienen puesto espec!al

designado.
El .regimientl) de Cabal1erla de P.~·

colta.
9." Las tropas elí traje de gala, 5t'

hallarán tendidas el! la carrera, C01l

arreglo a la Ordenanza, y seguirán al
regimiento de Caballería :le escolt....
d~:lIIués qne pase el ac<::mpañamjentu

ro.. Detrás de las trovas irán lo~
ooches dc'( finado y los del Gobierno,
Corporacio!l es y particulares.

tJ. Terminados los r~sponsos .,
oficio de sepultura, la reCIbIrá el C<I'

cfáver, haciéndose las salvas de Orde'
nanza.

Madrid 17 de marzo de 1930.-Bc-
ntDguet.. .l'

Núm. 97.

J!:XCDIl). Si.:\ S. M. e:1 Rey (qut

bla. gu¿rde ha tenido a bien disponer
cabe ~ dia 19 de 105 corrientes, en que
le yorificará el. entierro de.1 cadlve.r
4.d l.'eniellte genHaI D. Mlgue'l PrI
1110 ~ Rivel a y Orbaneja, Marqués
lIe Estella, que f~é Generall en jefe del
Ejército de Afrlca, ae haga ondetU
.. bandera espaftola a media. asta, en
tocios los ecliñcios del Es-tado en esta
Corte. m sel\all de duelo.

1)e real orden '10 digo a V. E. PI.
1" •• co-nOClmIento Y dem'. e1eet()~~
Iho. guarde a V. E. mucho' afio.,
Madrid 17 de 1lI.rzo de 1930.

BllDOtJO

(De la Gac'jJJ uum. 17),

,," .

•
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Re)' (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
coronel de Infanterh D. Juan Prulla
Fernández Flores cese en el cargo de
'l)'ud:inte de campo de V. E., por haber
cumplido el p:azo reglamenta,io y nom
jrar ell su sustitución al de igual cm
;>Ieo y Arma D. Pedro ~ánchez-Gómez

Prat, actualmente destinad:> en la Caja
ie Taialla núm. 77.

De ¡eü orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de mlrzo de 1930.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la sexta re
gión e Interventor general de; Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acne"f.:h con lo P;','puesto por la Asam·
','ea de la Real y Mi:itJr Orden de S:¡n
ITcrmeneg:ildo, ha tenido a b:en conce·
ler al Consejero tog:ld". en situación
lc scgunda rc~crva, D. ]nsé FcrnálKle7
IhlailOs y Sánch('z, la pensión :1Jlnal <1"
~·500 ¡>esetas, corrcsl)Ondientc a h Gran
C~II7: de la citadl Orden, con antigiic·
I.d d(' 7 de junio de 1929. debiendo per·
~:h.:r:a a partir de primero de juli.' .í.
;mente.

De real orden 10 dign a V. E. par,,'
u conocimiento y demás efectos. Dim

'warde a V. E. muchos años. Madrid
18 de ma!"'zo de 1930. .

BE1UtlCGUD

Señor Presidente del Consejo Supr.el11o
del Ejército y Marina.

Señores Capitán genera: de la segnn<l,
rel\'ión e Interventor general t1~1 F.¡"r·
cito. .......

B.cel'. d. Inf••tlrt.
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ~rvido aprobar la concesi6n hecha
por V. E. del uao de la Medalla de Ma
rruecos, con el p151dor .. Melilla" y aspa
roja de herido, al sargento del bata1l611
Montaña An'lequera núm. 12, Ram6n
Grande Garcla, por hallarse compren
dido en el !'ea: decreto de 39 de Junio
Je 1916 (C. L. núm. 132). .

1)e real orden lo digo a V. E. para
;\1 cC'noe:miento v demás' efectos. Dio.
!lI~rde a V. E.' muchos afias. Madrid
17 de ¡nano de 1910.

BIJll\NC.llF.ll

Seflo!' Capitán 'Jer.e:-al de la liptimll
regi6n.

CüRSOS DE GIMNASIA

'Excmo. S:-.: En vi3ta de lo propues
to por el coronel Director de la Es
Cttera Central de Gimnasia, causaJJ baja
en el curso que actualmente se celebra
en el Ineocionado centro de enseñ:mza,
com:> comprendidos en la última parte
del párrafo' terce,o de la base séptima
de la real orden circular de 23 de aóri:
de 19m (C. L. núm. 189), incorporán
dose a sus destinos de plantma el te
niente <le Artillería d~ regimiento die
Costa nÚtn. 2, D Serafín de Vierna
Belatldo y el alfér~z del regimiento de
Infantería de Bailen nlÍm, .24. D. Ma
riano Trovo Larrasquito.

De real orden lo digo' a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo 4e 1930.

Señor Capitán «meral de la primera re
gi6n.

SelTores CapitaJIeS genera·l60 de la sex
ta y octa\".. regiones e Entertentor
general del Ejército.

DISPONIBL'ES·

Circula,. ,Excmo. Sr.: En' rom·
¡jlimi~nto a 10 dispu~t() en. el real
decreto d~ 24 del mell proxim() pa·
sado (D. O. núm. 4S). V il"CcedreTlc!o
a ·10 solid-tado por ,1005 je-k'l y oficia
l~s de In'fanterb ~'omp!oend,idos en
la sil¡"Uiente relad6n, QUe' prill'Cipia
con D. A'ilge1 Gon7.4.1e7 V'ázQuez y
termina con D. Rafael Rodriguez
Mal"tf'lez, en situación de dispO'r~bles

vohl.n.ta;ri os , el Rey (q. D R'.) ba te·
nido a bien concederles ('\ pa6e a la.
de di!;ponibl~ forzo~l()!<. en las regio
nes qt'e se ind.ican. conf"-eorme nre
ceptúa e.l articulo 1.1 de' miemo.

De r~aa ord'~n 10 di!*> 'a, V. E. ¡la-,
ra 6'U conooimielllito y <wmás efectoc
Dio,s guarde a V. E. m1H"hot; l1ñOIl.

Madrid' 18 de muzo • fOlo.

Bltll.l!:2fGUltll • :

Seilor•••

JtELACJON QUa SE CITA

Teniente c¡oroael.

D. AnR'el GOD7.""Mz VbQn-r. eD la
I6ptima. •

ComudaDt•••

D. ]oeIJ Alvarez deO. Vayo eaba
lte-1"O, ~n\ ta. cuarta.

D. Mal'ue~ Hazafl.. GCl«l.tlez, .D,
llal tl!1l'Uonda. ¡

D. Lw. M" M>O'IDpe61l. "11 la oc-
tava. •

D. Lu\. Balanzat Torrollt.IfUI. ,al í
la Il)rimora. ,

n. Servando L6pez LÓpe., eJl IA~
tW:fl&va. ' 'Al.n Luía BuariD eLel AllUHa., G. -,l
primera. .:~
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Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército.y Marina.

Señores Capitán general' de 'Ia cuarta
región e In'terventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por :a Asam
hled de la Real y Militar Orden de Saa
Hermenegildo, se ha servido conceder
al coronel de Infantería, en situaci/m de
reserva y afecto a la zona de recluta
miento y reserva de Barcelona núm~

ro 18, D. Antonio Martínez Vivas, co
mo meiDra de antigüedad en cruz de
la citada Orden, la de 20 de enero de
1908; en placa, la de 20 de enero de
1918, y en pensión de placa, la de 20
de enero de 192Ó, en vez de las que
le fueron señaladas con anterioridad.

De real orden :0 digo a V. E para
su conocimiento y dem~s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadriIl
17 de marzo de 1930.

Comandantes.

.Teniente coronel

Tenientes (E. Ro)

D. Federico Pita Espelosín, en la pri
mera.

D. Julio Bailo Patiñ;¡, en !a cuarta.
D. Manuel Martínez Escudero, en la

sexta.
D. Antonio Torres Bestard, en la

quinta.

preceptúa el artículo sexto del mismo.
De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de marzo de 1930.

D. Suceso Dadín Belsol, en 1a pri
en la mera.

Capitanes (E. R.)

D. J03qutlll Vázquez Camacho, en
la segunda. '

D. Pío Francisco An.¡ulo. en la
primera.

D. Alfredo Gucía-Veas y Madero,
en la segu',"lda.

D. Miguel Fidalgo VaaenJtín. en la
primera.

D. José de Guadalfajara Castro,
Conde eLe Alvar Fáñez, en La pri
mera.

D. FranciS(:o Balanrat Torronte
guí, en la primera.

D. Francisco Aguirre t;llerreTo,
en la primera. .

U. Juan Gonázár Arriola, en la
cuarta.

D. Ram6n Bartlett Zaldívar. en
la cuarta..

U. Francí!'co L6pez Tahar, en tla
-octava.

D. Rogelio Adalid Villegas.
tercera.

D. Julio Sir>Ver;¡t Berg:ulZa, en la
&exta.

D. Basilio Augustin Tt.lsantos-, en
la primera. .

TenJentel (E. R.) D. Manuel Gonzá:ez Fuentes, en' la
I tercera.

qu?n'ta~nriqUol! Celma Escoin. en la D. Ricardo Ascnsio Campra, en la ter-

n. Antonio Bl BI cera.Quinta. asco 'asco, en la U. Miguel Cerdá Santandreu, en Ba-
leares.

O. Joaé LN'ite Demal, "'n la se· D. José Ramos Chiva, en la tercera.
~uDda.n F n. Antonio Torregrosa Mestre, en la

· r.ancisc~ Martínez Quesada, primera.
~n la tercera,. 1>. Martín Serran:> Sánchcz, p.n la

D. Casimiro Sámehez Martínez en primera.
b primera. •D S t' M ~ J" D. Angel de la Hoz Es<:amilta, en la

• an, lago unoz unlo, en La· primera
rache. ) A' ,,,. V' l'D ""..1__ ..1. S Las 'C"_ • gustm y leente Icente, en a pn-

. . .LIO.Wu......., al "",rea, en la' mera.
qUinta. I U V· Lah D' 11D M 1 M drlg 1 ROO'r{ . lcente oz. laz- arraza, en

· a!1ue a a guez, la primera.
en la pr.lmera,. . ,., D. Sadot Lópe'z Castro, en la cuarta.
:me~ JOlé ApanclO' Pl3ltdo, en la pn- Madrid 18 de marzo de 1930.-Beren-.

D.. Francie.co Cutillo de la Pella I per., '
en la primera ' 1

D. Manuel 'Tomlll deI1 Cerro ea
la primera. • - I . ;,.,

D. J~ Marcoa Vioent, en. la .-
quiMa. ' lE' S V· 1 .D. Clau<tio FernáoDdez V.~ xcmo. r.:' 1stO e ucnto d~
la primera a, -, V. E. fecha n del mes actual. el

D. Jua,r; AilfOlD.ló ~_. 1 Rey (q. D. g.) lia~ tenido a bien dw-
q'Uinto& ' -J ea. '1 ·poner que el capItán de Infantería

D. Rafael Roo 1__ Martf !D. Francisco Morales Leal, del ba-
la cuarta r...ez MZ. en 1ta1l6n de' Cazadores de SeNallo, J4,

Madroid' J8 de ma de & quede en &iJtuación de disponibLe por
hncuer no J030.- enfermo. a putir d-el día 22 deO. mea

. nr6ximo pa,ado, con rKidencia en
Melilla, según determina la real oro
d..n de O de dJ.doembr¡e de J925 (Co.
l,cc;¡J" L,gislati'Ua n.úm. 421). '

,circular. Excmo. Sr.: En CUIJ11)Il. De real orden .10 digo a V. E. pa·
.~Iento a lo dispuesto en el real decre. In.•u conocimientoy.' delll4e efeetM.
o ,de 24 del md,próximo pasado (DIA- Q1Cl1t guarde a V. E. mucho. aflos.

rro q,rcIAL núm. 45), y accediendo a Madrid 18 de ma.rzo ele 1930.l solicitado por lo. jefes y ofic:ialea de '
t nlfa~¿erla com1lrendidOl en la .llI'Uiente BnINl'ltlUñ':'i1 n, que principia con D. SIICClO
L6pe~ ~elsol y tt'l'mina con D. Sadot I Sefl.or Jd. Superior d4l 1.. Fuerza!
lIie10 ~ro'd~1 Rey (q. D. g.) ha te- I Militare. de MamaecoI. '
lit ' a len Isponer continúen en ta .
fuuacló!, de disponibles voJJntario.. ea Sefl.or IDterventor ¡re_l elel Ejc§r·

reglOllet que se indicao, conforme: • citn., ' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acucrdo con lo propuesto por la Asam
hlca dc la Real y Militar Orden de San
Hermcengildo, se ha servido conceder
al teniente e 'roncl de Infanterla don
Fcrmín EspalJargJS Barber, secretario
<Iepos:tJrio de la Asociación para Huér
[;¡I1()~ d~ clases cl~ segunda categoria y
asimilados del Ejército, :a p'aca de la
citada Orden, con antigüedad de 9 de
sCt)tiem!Jre de 1929.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E, muchos años. Madrid
r7 de marzo de '930.

BEuNGún

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Subsecretario de este Ministerio
e Interventor general 4el Ejército.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), tic

acuerdo con 10 propuesto por la Alam
blea de la Real y Militar Orden de ~
Hermenegildo, Se ha eervido conceder
al .teniente coronel de lnfanteria dota
Jose Toledo Garcia. al serVICIO de otros
Ministerios; en la De:egac¡ón de HacI~·
da de Zaragoza, la placa de la citada Oro
de.n, con antigüedad de 25 de ,diCiem
bre de 1l)a9:

De real orden 10 digo a V. E. pa...
tu conocimiento y l1emb efectoa. 1hoI
IUI:rde a V. E. mucho. afto.. Madrill
17 de marzo de 1930.

B..IJfGuwa

Seftor Presidente del Con.eJo Supreaae
del l<:jercito y Marina.

Seftores Capitán generaJ de la quilo
región e Interventor ¡reneral' del Si.
cito. ' •

ji,
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EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. \1;.). d~.t

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orl'len • :',
ian Hermcnegildo, se ha servido COlt1fit

ceder al comandante de Infante~¡a, ca .~'
destino en la zona de reclutamIento ,J
reserva de Alicante núm. 1St D. ArturO~
Bonet Tu~. la pl'nsi6n de cruz de la:
citada ordl'!n , con antigüedad de 10 de;
enero último. .,

De real orden lo digo a V. E. p~r.
su conocimiento y demás efectos. DIO.

BERENGUEll

BERENGtJr.R

BEUNGUER

Señor Ptesidente de: Gonsejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seña-es Caflitán general de la tercera
n'!<iótl e Interventor general del Ejér
cito.

I~ citada Ord~n, con antigiiedad de 30
de diciembre de 1929.

De .real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
li de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.i. de
acuerdo con 10 propuesto por 1:1 Asam
blea de ,la Real y Mi¡itar Orden de .San
Hermenegildo, se ha sen'ido cOllceder
al comandante de Inf~ntería (E. R.). re
tirad.:>. en La Coruñ~. D. Antonio l,'er
nández Vneal, la pensión de cruz de la
citada Orden, con antigii,xbl de pri
mero de febrero de 1919' deb:t::ndo per
cibida a partir de primero de iebrero
de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. lJios
gtlJrde a V. E. muchos afíns. Madrid
1i de marzo de 1930.

Scfi0r Presidente de~ Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sefwres Cdpitáh R'eneral de la octava
reqi6n e Interventor R'eneral dd Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
<:cdcr al cdmandante de Infantería. juez
de causas de Las Palmas (Canarias),
D. Juan Castro L6pez, la cruz de la
citada Orden, con antigüedad de prime..
ro de noviembre de 1929·

De real orden lo digo a V. E. 'Para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. /Madrid
17 de marzo de 1930·

Seftor Presidente de: Consejo Supremo
del Ej~rcito y Marina. '

Seftor Capitán general de C\¡narias.

seguuda

BERENGtJEll

BEUNGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
dd Ejército y ~Iarina.

Señores Capitán general de la primera
:e"ión e Interventor general de: Ejér
cito.

de Toledo núm. 2, D. Venancio Pérez
Ovelar, la pensión de cruz de la citada
Orden. con antigiiedad de 30 de diciem
bre de 1929.

De re~d orden lo digo a, V. E. para
su conocimiento }: demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo pl\-"puesto por la Asam
blea de :a Re11 y ~Ii!itar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder al
comandante de Infantería. jefe local del
Servicio Nacional de Educación física,
ciudadana y premiEtar de Jerez (Cádiz).
D. Carlos Liz;¡ur Lamo de Es¡ú1C'sa.
~omo mejora de anti!<iiedad en cruz de
la cit:da Orden. la de 13 de noviemhre
,le 1924. en lugar. de la que le fué se
ia:ada C(ln antc-ioridad.

De real orden lo digo a V. E. para
;;u conocimiento y demás efectl)s. 1)1('5
R'Uarde a V. E. muchos años. )'1adnd
17 de marzo de 1930.

Señor Presidente del Consejo
del EjérCIto y Marina.

Señor CapItán general de la
regi6n.

Excmo. Sr.: E: Rl')" (q. D. g.), de
lcuerdo CN1 lo prOpl\esto por la Asam
!)Iea dc la Heal y MiHtar Orden de San
Hermene,.ildo. se ha 'servido coÍ1ced.::r
11 comandante de fnfantería. con des
tino en la zon:t de reclutamiento y re
,erva de Guadalajara núm. 27, P. An
'olín Blanco Fernández, la pensión de
'ruz de la citada Orden, con antigüe
¡ad d(~ 31 de diciembre de 1929.

De· real orden lo digo a v.. E. para
~u conocimiento y demás efd:t9s. Dios
l{uarde a V. E. mlÍchos afias. Madrid
17 de marzo de 1930· t

BEUJfGUKR

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ej~rcito y Marina:

, ,
C:;efto'res Capitán «eneral di! :a ouinta
. regi6n e Interventor general del Ejér

CitO.

ExcIIIll. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
"r,ucrclo con lo propU~sto por ·Ia Asnm.
"lea de la Rl'al y Militar Orden de San
Tiermenc'IlLld,ll, . se ha servido concr,der
aI comandante dc Infanterla, con dcsti
no en la zona de- reclutamiento y re
st'rva 'de .Va1~cia núm. 14. D. Rafael
Montiel Zamora, la 'p!nsión dl' cruz .k

...f1F,-'llpr.JJ.¡

BEllENGUEJI.

BIl:UNGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta re
gión e Intervento: general del Ejér
d~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Mlhtar Orden de San
Hermenegi.do, se ha servIdo conoeder
al teniente coronel de lnfantena, con
destino en el regimiento Andalucía nÍ!
mero 52, D. Nazario Cebrelros Cune
ses, la placa de la citada Orden, con an~
tígüedad de 9 de enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento .y demás efectos. Dios
guarde aY. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1930.

Señor Presidente del Consejo Suprcmo
del Ejército y Marina.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ML
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acut::rao con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y ~h.lta' Orden de San
Hermeneg-ildo. se ha servido conceder
al comandante de Infanteria. con des
tio en el Intallon de Cazadores Tari
fa núm. 5. ID. Ramón Navarro de Cáce
res, como mejora de antigüedad en cruz

.de la CItada Orden. 'Ia de 13 de mayo
de 1923; en vez de la que.le fué seña
lada con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocImiento y demás dect0s. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
17 de marzo de 1930.

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores ,Capitln general de la primera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de :a Real y Militar Orden de San
Herrnenegildo, se ha servido conceder
&1 comandante de Infanterla, di9pOnible
voluntario en la primera regi6n, D. Eu
sebio Gorbea Lemmis, la pensi6n de
'cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de S de enero último.

De real orden lo digo a V. E. para
su .conoeimien,to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
17 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. «), dl'
. acuerdo con' lo propue'to por la Asam·
bll'a de :a Real y MilÍl..r Orden de San
lIermenl'gildo, se ha St'rvido conceder
al comandante de Infanterla, con destino
fU la zona .de reclutamiento y reserva

I
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que,
V. 1<:. curs6 a este Ml~isterio COllel
crito de primero del m~. actua4, pro
movida por el aHérez de complemeJIút
!i4l L~.~ . .

PRACTICAS,

BEllENGUEt

SeiíoI" Jefe Superior de las Fuerzas
~{i¡itares de Marruecos.

Scüor Capitán general de la segunda
r~g:ón.

DISTINTIVOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

DISPONIBLES

Dies guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 17 de marzo de 1930.

Señor htervrn-tor general del Ejér
c:to.

F.:xrau, Sr.: En vista del escrito de
V. E.. de 4 del' mes actual, dando
cuenta a este Ministerio de que el te
niente de Caballería D. José Lobo Na
va5cués. con destino en el estable
cimiento de cría caballar del Protecto
ra10 de Marruecos (destacamento de
Ceuta), continúa enfermo según ce~

tificado .j.e\ reconocimiento facultati
vo sufrido por e-l interesado, tenieooG
en cuenta lo dispuesto en la. real or
den circular de 12 de julio de 1926
(D. O. núm. I~i" el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que el re
ferido teniente quede disponible por
enfermo en Alcalá de Henares (Ma
dri'¿'). a partir del día 26 de febrero
último. l

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 17 de marzo d~ 1930.

BEUKGUEJl

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
.citado por el temente de Cabal1~rla.

con destino en el Grupo de F uerzu
Regulares Indígenas de' Ceuta núme
ro 3, D. Augusto Caro Va.lverde, el
Rey (q. D. g.) '-ha tenido a bien co..
cederle el distintivo de Fuerzas Re
gulates creado' pOT real orden circular
de 26 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero 263), por hallarse comprendido
en la de 25 de ,octubre dé 1928
D. O. núm. 237). .

D:e ~real orden 10 digo a V. E. pa
ra su éonocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.dri,d J'7 od.e marzo de 1930.

~EUlfGua

Selí.or Jefe Superior de las Fuerzu
Milít~resde kaauecol.

•••

Sefior...
\

Señor Capitán general de la segunda
región,.

S'eñores Presiden,te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e
Intervent6r general del Ej~cito.

TRATAMIENTO~

• ¡' Jil l. I ., , '. '.CCJ.a._. GI.......... Crf.CI"1IIr

DESTINOS

ULACIOK QUB R CITA

D. José Garcla Malina, del regi
miento ocle Infa'nterla Galicia, 19.

D. Juan Suescun Resano, del re
gimiento de Inñantería Sicilia, 7.

D. José Ruiz Pucual. del regimien
to de Infantería Cantabria, 39.

D. Manuel Fuentes Ca~tI110, del re
gim.jento de Infantería Tenerife. 64..

~adrid. 17 de marzo de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
el dictaodo de "Don" por hallarse en
posesión del título de Instructores
de Ginmasia, a los sargelltos del Arma
de Infantería que figuran en la ~i

guiente relación que empieza con
D. José Garcia ~folina; y termi·na
con D. Manuel FU8ntes Castillo, con
arreglo a 10 dispucsto en la real or
den de 25 'cie abril de 1884 (C, L. nú
mero 153), debiendo hacerse cons
tar dicho dictado en la documentación
JIltlítar de los intere;ados.

De rcal ordcn lo d:go a V. E. p:\.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. I1Il1chos ailos.
Madrid 17 de marzo de 1930.

BERENGUER

Excmo; Sr.: Con arreglo a 10 que
determina el articulo 11 del vigente
reglamento para el personal de tro¡:a.
de los servicios de cría cahal1ar y re
cría y doma, el Rey (q. D. g.) se ha
sen,ido disponer que los cabos rémo.l
tistas Alfonso Romero SántChez, Ma
riano Gonzalo 'de Miguel y José Ro
·.i.ríguez Domin¡ue'z, pertenecientes al
dep6sito de re~lay doma de Jerez
de la Frontera,' pasen a prestar sus
servicios 1Il1 establecimiento de crla ca
ballar del Protectorado en Marrue-
cos. ,

De real orden lo dlgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y :Marina.

Señores Capitán gell~ral de la tercera
región e Interventor general del Ejér
('!t~l.

guarde a V. E. muchos años. Madrid slfio sr-ñalado por el Comejo Supre
ti de 1l1:lrzo de 1930. mo del Ejército y Marina, a partir

de pdmero de ahril próximo por la
zona de reclutamiento v rese7va d~

Sevtlla, 7. a la que queda afecto.
De rl"al orden 10 digo a V. A. R.

para su conocimieI'.to v ¿pmás efectos.
Dios g-uarde a V. A. R. muchos aDOSo
)'bllr:d 18 de marzo de 1930.

Senno. Sr.: El Rey (q. D.g.) le
h.a IIcrvído disponer el pase a situa.lt6n de userva ¡por haber CUFilidO
1a edad rr-,q'lam"ntaria -en el d de
a f~ha, del c8JPitán de Inf ,t~rla
(~~. lq, con d~tino Jen los Soma.
~nes dI! esa ·región, Ó. ¡o,sé Riv·ero

Il<:amer, abonándosel'e el haber
ll1ensual, de 450' pe,etas que le ha

BEltENGUEJl

Señor Presidente del Consejo Supremo
de: Ejército y Marina.

Señores Capitán Reneral de la cuarta
rell:i6n e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuesto p<U' la Asam
b~ea de la Real y Militar Orden de
San Hermenel!;i:~. se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (E. R.).
retirado en Masnou (Barcelona). don
Juan Rabaneda Conejo, la pensión dé
cruz de la citada Orden. con antigüe
dad de 5 de octubre de 1925. llebiendo
percibirla a partir de primero de no
,;embre de 1929.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento l demás dedos. Dios
glJarde..a V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1930.

RESERVA

Senno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h,a servido, disponer el pa.se a 6Vtua
cl6n de .reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el día 17 del
mes actuatL, del caJ;litán de Infantería
(E. R.). con de9tJno en el batallón
mQlD,taña Alba de llormes, 2, don
Juan Rodríguez Macias, abonándote
l~ el haber mensual de 450 .pesetas
qUe le ha sido eeñalado POI -el Con
sejo SUtPrUlo del Ejército le MariIIa
a pa.rtir de pIimero de abril próxim~
por la zona. d·e ~lutamiento y re.
6erva de Málaga núm. 11 a la que
queda afecto. '

De rea.l orden 10 digo a V. A. R.
P~ra su conocimi:enio y d-emás efectOill.

M
Dl.06 guarde a V. A. R. muchCJlS¡ años

. adrtid 18 de marzo de I 93q. .

.. DÁMAso BERENGUEll

Sefior Capitán general <te la segun
da región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo dtl Ejército y Marjna e In
terventor g:ene.ral del Ejército.



Smao. Sr.: El Re,. (q. D. r.) ba Sermo. Sr.: El Rey (q. D. S.) se
tIIaido a bien autorizar al bep6slto ha servido declarar apto para el ueen
!le caballo. ICmentlt.les d. la squnda 10 al empleo .uperlor lnmedi.to al al-

de Caballería D. Miguel Pulgar Gon
zález afecto al regimiento Húsares de
Paví~, 20 de dicha Arma. en súplica
de que se le conceda efectuar gratui-

. amente por tiempo indefintio las
prácticas de su empleo en el mencio
nado Cuerpo, el Rey (q, D. g,) ha te
nidoa. bien acceder a los deseos del
interesado.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su c;;onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Vadrid 17 de marzo de 1930.

BEllENGUD

Señor Capitán geoeral de la primera
región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio coo es
crito de 27 -de febrero último, promo
-mia por el' alférez de complemento
Iie Cahalleria D. Claudio Pardo Fer
oández, afecto al regimiento Hús¡¡.
res de la Princesa, 19 lie dicha Arma,
el! súplica de que se le conceda efec
tuar gratuitamente por tiempo inde~

inido las prácticas de su empleo en
el citado Cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha
Ruido a bien acceder a los deseos del
ia~resll'do.

De real orde.n 10 digo a V. E. para ID conocimiento y demá, efectos.
Dios gua;rde a V. E. muchos años.
Mlldrid 11 d~ marzo de 1930.

B&UNGUUl'

Sdor ~pitin general de la primera
regi6n.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escri.to de
V. E. de primero del mes actual, dan
110 cuenta a este Ministerio de haber
4eclara-do de reemplazo por enfermo,
con carácter provisional, a partir del
dIa 23 de febrero último y con resi
cIenCia en Alcalá de Henares (Ma
lIrid), al capitán de Caballerla, dispo
Iia'blepor enfermo en dicho punto, don
lesús Cltmente Alonso, el Rey (que
Dios RU,rde) le ha servido confirmar
la determinaci6n de V.' E. por e.tar
'-JUstada a lo dit]>uelto en la real or
*- circular «te 9 -d:e diciembre de
• 5 (C: 1,.. núm. 421).

De rell orden lo diso a V. E. pa
ra tU co"oeimiento ,. demi. efecto••
DioI guarde a V. E. mucho. &Ao••
Madrid 11 de marzo de 1930-

BlulfOUn
SeIor Capida .eaeral de '1& prime....
ft~6D. .

Mor 11ItenoeMoi' "'DuaI del BJ"'-
.cIto. '

-
SUloIUfISTROS

1Q de marzo de 1930

zona pecuaria, para que por gesti6n~

directa, adquiera los impresos nece
sarios para el servicio de paradas '<iu
rante Ja cubrición de la presente tem
porada, cuyo importe total de I.~2

pesetas, será cargo al capítulo sexto,
artículo segundo de la sección terce
ra del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a N. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 17 de Dlarzo de 1930.

DÁJolASO BEllEHGUEIl

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Intenod.ente general Militar e
Interventor general del Ejército.

.......
Se:mo. Sr.: :1;:1 Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien autorizar al Dep66ito
de Caballos Sem~ntal'CS de la 1:uarta
zona pecuaria, para que por ge&ti6n
directa, adquiera los impresos nece
sarios para el servicio de paradas
durante la cubrici6n de la presente
temporada, cuyo importe total, de
1·393 pesetas, será' caT~O al capítulo
sexto, artículo segundo de la sec
ción ·tercera del vigente prte~uesto.

De real ordfll lo digo a V. A • R.
para su conocimiento y dem"- efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchOl afios.
Madrid 17 de mano de 1930.

DAJuso BD.lNGtJD

Sefior Capit40 general de la se¡runda
región.

seaores Int.tndente general 'MiJita.r
e Interventor generat del Ei~rcito.

Senno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tJenido a bien 8lUtorízar a la YegUada
Militar de Jerez, para que por ges
tión directa, adquiera .los artículos de
pienso que le son 'necesarios para el
suministro del glllJWltdo de la misma
y eecciones afecta6! durante el pre
sente mes,. cuyo Importe total de
11. 187,79 peeetas, eerá car&,o al capí
tulo sexto, artleulo ee.,mdo de la
8ltOcl6D .,tercera del. vi¡'el1te presu
puesto.

De real orden 10 di&,O .. V. A. R.
para eu' conocimien.to y demá efec_
tOl. Dios guuüe a V. A. R. mucho.
aii~. Madrid 17 de marlO de 1930.

DAJuIO BauMOVU
t •

Seflor Capitán ¡feDera!· de la HI'\ID
da reai~.

Sefto~. Inteadmte senera.l Militar
e Intervento.r ¡feDeral elel Ejwcito.

•••
..'I.... lrPl.....

APTOS PARA EL ASCENSO

D. O. !16m. 64

férez de complemento de Artilleria don
Antonio Martínez de Salazar Moya
no, afecto al regimiento de -costa nú'
mero 1, por reunir :as condiciones del
artículo 456 del reglamento para eje
cución de la vigente ley de recluta·
miento y reemplazo del Ejército.

De real orden 10 digo a V. A. R. ,
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1930.

DAmso BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
reglón.

ASCENSOS

bano. Sr.: El "Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo superior
inmediato, con la antigüedad de esta
fecha, al alférez de complemento de
Artilleria D. José Ponseti Bosch, afec
to al regimiento mixto' de ~allorca.
que reune las condicil1nes de: artículo
456 d~l reglamento para la ejecución de
la vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás eféctos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
17 de maMO de 1930-

BIEUIfGUD

SellO' Capitán general de Baleare•.

COMISIONES

E:ttIDo. Sr.: E.l Rey (q. D. g.l ..
ha llervido conferir aJ capitá.n de Az
tilleda D. J lIan Jover Luque, desti
nado en la fábrica' de Trubia l una
comi&i6.n del servicio para Relnoea,
por ~l térttDino de trtlS meus, a partir
de primer-o de aobril pr6ximo, para
que ejerza el cargo de Inspector en·
la fabrica&i6n y reoepci6n del mate-·
ria'l Vickers, que la Sociedad Eepa-'
Jiola de Constrooc::ÓD Naval ha de (
entre¡ar al Gobierno español, tenien
do derecho a dietas rq<lamentarias'J .
bacioendo los viajes por cuenta d I

Estado.
De. relll1 arden lo digo a V. E. pa

ra 6U conoOCimieoto y dem." efectoe, .'
DiO! &,uuüe a V. E. mucho. aACle•
Madrid 11 de muzo de If"JO. I

BIEUlIGUD

Seflorea Cllpit&De' .reneral~ de ~ I

.e:lta y octava rq¡ones. :
Sel50rtlS IllMndente feneral, Milita' •

lDterv.elMOI' ,eneral del Ej6rcito.

DESTINOS

Sermo. Sr,: El Rey (q. D. l.) ..
ha teNido dwpoaer ,que el cabo 1
BO'I're,o GOI1zález, que ha c.u.ado ba-.'1
jI. en la situación de ccAl Servicio d....
~,.otectora.do en loIarru«ocJ), por Jlaoo.

,
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Dios guude a V. E. muchos añ08. Dios guarde a V. E: muchoe a6••_
Madrid 17 de marzo de 1930. Madrid 17 de mano de 1930.

. ' ~" .~

·J!:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 4!e
"erdo c4n 10' propuesto pOC' la
lI\..aJllblea de l' Re.... y MiUtu Oro EKcmo. Sr.: Conforme con 10 ~ll·

. den d, San Hermenegi Ido, Mbaler. ci.tado por el teniente et.. ArtiI1erla
Ykfo c;oncethr al .comaadante de Ar. D. Lorenlo Varela de la Cerda, 'di..
tiUerfa D. Mill'Uel Rovo Baulu'l,.. ayu. 'poDible faflolO en 'lita regi6D. el
dan-te de camfXId..1 General ¡ife de Rey (q. D. e,) se ha eervkio CODee.
1.. Seccic5n de .Artllleda de .te MLag. derle el pa... a lupern.umeorario lin
~Io,·lacr",. de la citada Orckn, lueldC) ID la Hxta regi6n, ~D arre·
COn la .antie11edad de a de juho de glo al real deC1'eto de 24 4!e febrero
1923. último (D. O. n4m. 45» •
. De real. o~d~n .lodiep a V. E. pa.De real. o~en lo di,lo a V.E.· p.a.

1'a IU conOCUluento·., dem4. efeetol. ra eu CODOClmento ., clem'" efectOl.

betlo lSoid() en la Meh8l1-<1a J alifi.ana de
Gomara, 6, ~a dado de alta en la si
tuación que le corresponda, en el re
gimiento d~' Artillería de Costa, l. del
que procede.

De real wden 10 digo a' V. A. R.
para su conociminto y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 17 de mano de 1930.

DÁIlASO BERENGUER.

Señor Capitán general de la ~nda
re;gi6n. e

Señores Jefe Superior de las Fue~
Militues de Marruecos, Director
general de Marruecos y Colonias e
Interventor general del Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 eoli
citado por el capitán de Artilleria
con destino en la .fábrica de Tmbia;
D: Juan Dí~ Ripoll, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido conceder
le' licencia para contraer matrimonio
con doña Maria del Cat'llUn de Ba.
rdonuevo España.

De real o~d~n 10 digo lIi V. E. pa.
ra. sU conOClmlen.to y dem4. efectos.
DIOS guarde a V. E. muchoe ~
Madrid 17 de marzo de J93q. •

BnalfGUD

Sellor Cqritó ..eneral de la octan
regi6Do.

. Excmo. S'r.: Conforme COn 10 soli.
CItado por el teniente del regimien.
to de Artillería a pie núm. 4 don
Joaquín Agelet de Dalmases, ei Rey
(q. D. Jr.) se ha servido concederle
nueva licencia ,para contra..r matri
monio con dofta María del Pilu Ja
unada Celma.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efectce
Dios guarde a V. E. machoe aflOI:
Madrid J7 de marso de J930.

BJ:UKGUD

Sellor Capit'D general da la cuar\a
reeic5n. '

-
ORDEN' .nt SAN HERMENE.

GILDO

Señor P.residente del Consejo Supre
mo del E:ército Y. Marina.

Señor Subsecretario de este Minis·
terio.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: .Conforme con Jo soli
citado por el capitán del regimiento
dE' Artillf'ría de montaña núm. 2, don,
Mario Hevia Labrada, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederloe
el pase a situaci6n de supe.rnumerario
~n sueldo, con residencia en la cuar
ta regi6:l1• en las condicilmes que de
tE'rmina el real decreto de.24 de fe
brero último (D., O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios goorrde a V. É. much06 añ06.
Madrid 17 de marzo de 1930.

BEUXGUD

Señor CapitMl. ¡reneral de la eexta
regi6n.

Señores ClIf)it4p gtneral de la cuarta
r~cri6n e Interventor general. del
Ej6rcito.

/Ejxcmo. Sr. : Confo~ COfllo lo.di.
citado por el capitán de Artillerfa
D. Fnncisco Gallardo Rodrfguez,
disponible voluntario en esta regi6n,
el' Rey (q. D. g.) se ha eervido con
cederle el pase a supernumerario lin
eueldo, con residencia en la misma..
con arreglo al real' decreto de 24 de
febrero 111timo (D. O. nl1m. 45).

De real orden lo digo a V. E••pa·
ra eu conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarcLe a V. E •. much-c. atice.
MlUkid 17 de marzo de 19-30.

BlUNoua

S.ellor Capitó eeaeral die la primera
regic5n.

Sefttir IntU"ntor e.eral Cf.~ Ej4;.
(\to. .

. . ~'.

BUDtGUU

Seño.r Capitán :eneraI de la primera
regidn.

Señores C3¡litán general de 'la lexta
regidn e Interventor general del.
Ejército.

•••

lece". di IDII.llm

EXAMENES

Excmo. Sr.: Con aTreglo a lo qlM
determinan 105 artícuLos 38, 39. Y 40<
del reglamento para el personal de
1~ Cuerpos Subaltern06 de Ingenie
r06, aprobado por II'eal decreto ~
primero dte marzo 1905 (C. L. n11
mero 46) l el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el tiargento del
Grupo de Ingen.i.eros d~ Menorca
José Martínez Pastor, sufra el exa.
men ~ inglTeso para CeladOlI' d.
Obras Militares el- día 25 del actual..
ante un tribJln8l1 compuesto por UD
iefe y dos ofiCiales que designar4 al
Jefe de dicho Grupo.

Ve real ()rden 10 digo a V. E. ~
ra tU conócimiento y dem's efectoe.
Dios JrUarde a V. E. muchoe afia
Madrid 18 de marlo de 1930.

BDPGUD.

Sellor CapitiD ..,enoeraJ de Bar.....
:.ii llrL:. 'L: ...-
••cc,......C,....,••,•• IIIIrICC".

INÚTILES

Circular. Excmo. Sr.: Para. qa¡a
las Juntas de Clasificaci6n y Rey¡'
ei6n puedan determinar de una mane
ra precisa si a los individuol decla
rados in'l1tiJes temporales o aptos. pa- .
fa ..rvide» auxiliares, deapu& de ..
iJJP'ellO en fiJas, Les son de aplicaci6Jt.·
101 preceptos de la rw orden circu
lar de 24 de agOS!0 de JC)2C) (C. L. n~.
lQ~o 27.3)( el ~ .(q. ~....) .Ie.h.
tetvido d~oDer que por el Tribuna.,
M6dico Militar _ haga- cOlIMar en 1",
actas de inutiJidad ii las herid., ....
f.l"IDedades o defectOl ffticoe. que Ia.;
produceD, IOn antedoi'es o potterf-..;
al inereso en fil.. del ínter••do .,.
t1l Mte '41timo caso li .. hu origin...
do en actos ckL ""lelo • con mot"-·
voe de,1.:

De re..lorden lo clip. V. E. pe..
fa IU conocimiento ., delil4. .f.ctOL,
DIOI parde a V. E. macho., .....
Madrid l' c!e mano ele. 19S00..

B..... ,

StaOl'•••

\

•
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MATRnlONIOS

.ecelon d. SlInldlld mUllir

S8cell. 118 Ind."rta. , CIIStrICCII181
MlIl1Ira

MATERIAL QUIRURGICO

C
• 1 '. t&.. . 'J:<W,
U'cular. Excmo. Sr.: Para -dato

cumplimiento al real decreto de 6
<lel actual (D: O. húm. 54), por el
que se autonca la celebraci6n del
oportuno co.ncurso al objeto de inten
tar la concesi6n. de la exclusiva de'
V'Cn~a de In'aoterial quirúrgico ela
borado por. la Fábrica Nacional de
Toledo, -el Rey (q. D. g.l se ha servi
do dispon& que dicho concurso ten
ga lugar en la Fábrica m~ncionada
a~te el Tr~bun,a,} y median.te el anun:
CIO y trámlote q';1e. prev!enen la vigen
t~ loey de Admln:.stracJólll y GCl1Iotabi
li.dad de la Hacienda púl:ilica y re
gtl~nto de contrat.aci6n adanrl.nis
tratlva en el Ejército.

Es asi~isn¡o la voluntad de S. M.
-que el Citado concur$() tenga lugar
.con lu;ieciÓ9 al siguiente

experim€'lltal y aún nuevos tipos de
aquel, siempre quoe en este \íltimo
ca,o no quisie,~a el concesionario que
fue,e ohil'to del contrato. •

Excmo. ~r.: Accediendo a lo solici.. La Fábrica Nacional suministrará
ta<lú por el teniente médico. COI1 desti- a los estab:e:imientos del Ejército el
110 en el Consu:túri,o Indígena de Cabo mater:al quirúrgiro que se le ordene
]uby, D. Malll':~. Lopez d~l Rey, el Rey por el Ministerio del Ejército, si bien
(q. D. g.) se ha servid). con~eder1c li .. e:J. f,te caso el concesionario percibi
~enc~a para~únt~<ler lll:.trunOI11O con do- rá en concepto de comisión el 5 por
na Concepc:on.~e la Yiiü Carr~edo, con 110.0 dd impolte total del material su.
arreglo a lo dl:>puesto en el re;;,. decreto m:n\str3.do
de 26 de abril de 1924. ((.:. L. ~úm. 196).1 4.' Será objeto de este contrato

De .real ~)fden lo dIgo a ". E. para aquel material que el Gobierno ten
su conOCimIento y demás efectos. Dios ga ordenado expresamente que se fa_
guarde a V. E.. muchos aáos. )'fadrid brique. Ello no obstante, el concesio
18 de marzo de 1930. nario podrá solicitar además la ela-

boración de otros hopos corrientes en
BEllL'iGUEll el men-a-do.

5.& El precio a que se faci1itar~

Señor Capitán ger.er.al de Canarias. el mat€Tial por la Fábrica al conce.
1 . ~ -.- ....... ~........ sionario seTá aquel a que resulte con

•_. todo gasto puesto en el almacén d~

la misma·,· aumentado el 10 por 100
en concepto de ienoeficio industrial.

6.& El precio dE' venta a parti
culares será fijado libremente por ('1
concesionaTio, peTO en ningún caso
pod.rá exceder del 25 por 100 del que
tenga en VEnta en la Fábrica, Si' en
algún caso el concesionario creyera
oportuno incrementar. este precio de
venta, lo solicitad por escrito de la
Fábrica exponiendo las razones que
paTa ello te-nga.

Los precios de venta serán comu
nicados trimestralmente a la f~brica.

7: El concesionario tendrá liber
tad ¡para organizar la venta en la
forma que estime más conveniente,
¡pero en todo caso 6e'Tán de 5U cuenta
los gastos de embalaje, transporte,
propaganda y venta.

S.· Para roesponder al cumplirnie'n.
to de 5U compromiSo, el roncesionaTio
depositará en la caja central de de
p6sit06 o en la dt' sus sucursales, bien
en metálico o en Títulos de la Deuda
pública, y a disposiJCi6n del Mínistro

PLIEGO DE BASES del Ejército, una fianza que como
, mínimo será de 100.000 pesetas, pu-

l.' Es o b jet o de este con- dien60 elevar su c11antía en la pro
-cur~o, la concesi6n a una pe-rsona o porci6n que a sus intéré5e1l convenga.
~hdad espaiiola, de la exc1usiva pa_ Esta fian.ZQ no será devwelta al
ra .l~ v~nta. en España del material r:o·ncesionario sin previa real orden
qUlrurglCO que se' e'labora en 1:aI 11á- demostrativa de haber cum¡plido aquél
brica Nacional d,e Toledo. su compromiso. .2.- El material a que te refiM1e 9.· E'l concesionario se compro
la base U1terioI' es el qtW!' a partir mete a que los ¡pE.'didos anuales be
de 1a fecha de la concesi6n se cons- cpos a la Fábrica lloeg-uen a 100.000
truya en dicha Fábrica. ' pesetas en el primer afio, 150.000 per
. El m'ueTial que en el monmento setas en el segundo, a 200.000 peeetu
d.e' la concesión exiSlba en a.1ma- en e'l teor~ero Y.a 250 •000 pesetu en el

d á 1 . cuarto y SUI"eSlV01l.
cenes, po r e adJudicatario adqui- Si los pedidos anuales _A alcan-
rirlo al' 'Precio de coste a que hubie- 1 ....,
re resultado de habe.r sido construído za~n as cit;as señaladas, el Estado,
en serie. Si' así no l:e convinieore' el .egun las circunstancias que concu
Estado se reserva el derecho de ~en. r~llitb podrá opta.r por la continua
deorlo a cua19uieT otra persona en 1':11 cI6n o rescisión del contrato, y en
forma que Juzgue más conveniente todo caso la fianza,. en total o en
a sus .íntJ!re'ses. ,pa.rte... responderá de los daños y

3.• La Fábrica Nacional de Toledo pe-rjulclos que se ilrro-gasen al Estado
q~eda. oblir~da a no vend.er esta ela. 10. La fábrica eum~nistrará ei
~ de ~atenal a otral, persona o en. n:tMerial ¡edido por e4 cODcesiona.
hdad aJena al adjudicatario. 1"10, dot' ~a1 manera que el imlporte de

Esto no obst4ll 110 pendIente de ahono a la misma no
mal objeto d.l;' ~s~~ :~:~::t~e\llmF!;: .eX<'edll ~n 'n~n'R'ún caso del 80 ¡por
'brico. ¡podrá el.aborslr y vend:e; aqúei .::Ia~e¡ Imp.orte de la fioa.nu deposi•

~uefu:: e:~¿~':~d~doo pa,rtICuJaree l.. 11. Al obj,eto de que ein peTjui.
con carácter jCIO para los ¡ñ,tereses del E«ado y

con beneficio para el concesionario,
pueda la fábrica l1evar a la elabo
ración los perfec:ionamiento'$ nece
sarios, bace-r nueves eS1uc.105- o pro
\'e:tos rel:\cion3.dos con esta clase
de material, la fábrica recargará en
ti:1 S por 100 ¡<1 importe de los pe
didos que excedan de 500.000 pe€e
las al año y eJ' 10 por 100 los que
pxceebn de 1.000.000 de pesetas
<l.Juales en adelante.

12. El material ~ntregado ~l con·
cesio:J.:!'!'iJ será pagado pOr ~"te al
pie de caja o m,diar¡~e ingreso en
la cuenta de lae fábrica en el Banco
de E;.paña, a 1,:s noventa días de la
ff'cha de la factura, concediénd,ose
loe un descue::,to del 2 por 100 por
pronto rp.a.go, si éste tuviera lugarr al
contado.

13. La duraci6n de la cQoll~esión

d-e exclusiva de venta será de diez
a,ñ05, terminados 'los cuales se consi
derará tácitamente prorrogado por
períodos de un año, siempre quoe no
avise SU deseo de rescindir el com
promiso con tres. meses de antici
pación, cualquiera doe las dos par
tes concr-atantes, hasta que tra·"oscu
rca un segundo período de diez años,
en cuyo momento qu.edará ddi,n.iti
vamente terminado.

J4. El incumplimien.to por ¡parte
del concesionario de cualquiera de
las parte6 de su compromiso dará
lugar a la rescisión de la concesión
("on pérdi<la total de la fia~iZa, que
'luedará a favor dd Estado, quedan.
(lo obligado aquél a indemnizar a
é5lte de lOs perjuicio,. irrogad06 por
su incumoplimieDlto, con aI1re¡lo al
'llrdcul!.o 60 de la vigente ley de Con
tabmeiad.

'5. Una vez hecha lá concesi6n,
el con~rato se formaliurá mediante
escritura pública, siendo de cuenta
del con.cesil)"'ario, tanto ésta como
las copias reglamentarias y los gu•
tos del concurso.

Okha escritura será firmada por
el D:rector de la fábrica, en repíre
senlt.ación, del Estado.

Serán también de tU cuenta 105 "im
puestos nueV<lS que se creasen, pOlT
tazgos, etc.
. 16. Ni' el concesionario ni perso
na de 6U familia pod.rán vender Oltra
rlase de material quirúrll"ico que el
comprendido en Mte cOJltrMo. ;

17. Las dispOoSiciones gubernativas
(lue !"TI l'ste contrato se adopten por
la AdminúPtuci6n ten8rán oará.cter
ejecutivo, qu.edando a llllllv<l el de
recho del conces-ionario patI'a di:rigir
las red1amaciones por la 'via canten·
cioso·administrativa.

,0 F.,l rn""T.t" QlI P ~~ celf'oTl' lOO
nq<!rá ser sometido a juicio arbitral.
y cuantas dudu !le suedtep sobre SU
inteoiiRellcia, r-e5OC'isión y ~fectos ...
re!lo·lvpr~n en la f'nna Que dl'toer
mina la base anterior.

10. Lu I"edarnadont"s qUI! 'el con
'c~siona¡rio 'pudiest' haN'll' sobre la ca
lidad del rnM-t'ri:11 serán rl'...u~llt·u.
sin ult·er;or rl!'~urso. por '('1 Mindete.
río el",! E;érdto. lItIf'olIora'(100 por l~
..l..ment01l téonkos que estime neceo
sario.
'20. En caso de mlleJ'lte o quiebra

doel cone~sionario quedará rellClndido
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PE~SIONES

El (' enp.ral secretario,

PEDRO VERDUGO CASno

Excmo. Sr...

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general til' la Deu
da y Clases pasi"as 11) siguiente:

.. F~te Consejo Supremo. en virtud de
1~~ iacu~tades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declanado con
derechc> a ~nsi6n a los comprendi
dos ~n la unida relación. que empieza
con D. Juliárt Araújo Parrada y ter
mina con doúa María del Carmen Aran
da Fernández. cuyos haberes pasivos se
les satisfarán en la forma que se ex
prcsa en dicha relac i6n, mil'ntras con
serven la aptitud legal para el percibo."

Lo que por orden del cx~lej¡tísimo
señor Presidente manifies.to a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ml1cho~ alíos. Ma
drid 8, de marzo de 10.10.

•••

El Jeíe de la Sección,
FERMIN DE SOJO

19 de marzo de 1930

Excmo. Sr. Capitán general, de la
quinta región.

Excmo. Sr. Capitán general de la
primera re«i6n y Señor Coron!"1 Di.
rector de la Academia Especial de
Ingenieros.

C.'.III 8UPI'Illl .11 EI.renl' IIlrt••
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Excmo. ~·r.: Este "Consejo Supre
'mo en vior'tud de las facultades que
le ~stán conferidas, ha examinado el
~xpediente instruído a petici6n de
doña Maria Rita Sán.chez Rodriguez,
mad.re. del auxiliar de tercera c1a6e
del Cuerpo Auxiliar de Intendncia,
D. José Serrano Sánchez, en solicitud
de mesadas de superviwncia por el
fa1Jecim,iento de su hijo, ya que no
puede percibir ,pensi6n ¡por esta cau
sa, ¡por hallarse disf,rutando la de

BEUNGUER

D.O.ndm.64

I NES 11. 500 pesetas al año que le fué conce-y terminado el contr~to, a no ser Q~e DISPOSICIO· dida ¡por este Alto Cuerpo en acor-
loSo herederos o síndiCos de la qUle- de la Subsecretaría y Secciones dada de 13 de .f~brero .de. 1924, como
bra ofrezcan llevarlo a caho. EIl ra- M' . t d las De viuda del auxlhaT pnnclpal de In-
mo del EjéTci~o quedará enlonces en de este 1O\S. eno y e - tendencia D. Antonio Serrano Gil.
libertad de adIIlli.tir o rechazar, ~l pendenCias centrales ' No siendo compatible' el disfrutar
ofrecimiento, sin que en este últl- pensi6n y mesadas de supervivencia,
mo caso tengan. aquéllos derecho a e;;te Alto Cuerpo, en 10 del actual,
indemnizaci6n algu,na. SaCelaD .81Dg8D18ros ha resuelto desestimar la instancia21. Todo cuanto no apa'rezca con- de la recLamante, por no haber pre-
sig,n.ado o prevlsto en las. cláusulas LICENCIAS cepto legal a,lguno que ,permita a.po-
del contrato que se formahce, ~ re- yar el recurso de la solicitante.
girá por los preceptos del vIge~!e Excmo. Sr.: De orden del., ex;ce-I Lo que de orden del señor Presi-
Reglamento para la contrataC;1~m lentísimo señor Ministro ~el E~erclto•.dente t<':ngo :el honor de comunicar
Administrativa en .el.ram?, del E)er- se concede un mes de hcenCla, ~or a V. E. para su c,Onoómiento y el
cito,. Ley de Adm1D:strac:o~ y. Con- enfermo, ¡para esta Co.rte, al él;lferez !de la interesada.' Dios guarde a
tab:hdad de la HaCIenda pubhca de Ialumno de la AcademIa E~peclal de \ V. E. muchos años. Madrid 15 de
primero de julio de 1911 , 't en. ~as I Ingenieros, D. Joaquín Rodríguez ,de marzo de 1930.
~ ll~rac¡on€:s señalades en dlSp(J€.lCll~- ¡'Cavo, la que s.e le empezará a contar El General •
nes postenore.s complementana;;, Vl-j a partir del dla. 10 del actual, fecha secretaricl.
gente". Y. ,aphcables en matena de ¡ en que se ause::l1:ó del citado centro PEDRO VERDUGO CASTRO
contretaclOn del Estado en el ramo de enseñanza. Excmo. Sr. Gobernador Militar de
del Ejército.. Dio~ guarde a V. E. muchos años. Madrid.

Los gastos de anuncIo del c~ncu~so ~'!adrid 17 de marzo tle 1930.
serán de cuenta del conceSlOnano.
Las proposiciones se iPresentar~n por
pscr:ffi, obligándose a cumplir, co
mo mínimum las condicion·es expues
tas en el pliégo de .bases

i
y entre las

presentadas, el TrIbuna podrá op
tar por aquella que mejore ¡nás di
<has condiciones en fjeneficio del
Estado, y si hubiel;.e d~ntro de las
convenientes dO& o m~ iguales. se
invit,ará por el Presidente del Tri
buna.J. a los interesados a que las
mejQo1'len y en caso de renunciar a
eUo, se' procedui a hacer la. adju.
dicación entre éstas, por sorteo, co
mO previ~De la Ley de Collltabilidad
antes citada.

De re:!l ~den lo digo a. V. lE. pa
ra SU .conocimwmto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madr·id 15 de marzo de 1930.

Señ()l'...
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I Provincia

Residencia
de 101Inl.r...dos

Pueblo

• ,;Or.nse.••••••.• IRlvadavla , .IOrenle !I (A

0.I.gacl6n
d. Hact<ndl

d. la pruvlUcia
en que s. I.s

Afio: :eon'lllna el pago

17Idlcbre .. 11020' Oerona \flgu.ras O.rona ..

li IPagldurla de Ja
31 1o·etubr•. I1927 !Jeuda y <..IaS.I\Madrld •• , ~ •. Madrld 1I (B

1
'

paSlvu·······
112 en.ro t030 Idem Id.m Idem .

• 1,
22 Id.m 1030 Idem Id.m Id.m .

I
30 julio 1020 Bare.lona Barcelona Uare.lonL ..

20 novbr•• 1920ilvalladolid Valladolid Vall.dolid.

Olenero 11030/ Málaga IMálag IMiI.ga ..

".,., •• 1lO" 1"",,,,, 1Ro'''ro •••••••••••• IPoo' ;,.

'¡Ipa¡radurla de la,. I
61dlebre.. 11020 D.udayClasfl\M.dnd M.d,ld. .I Pa,lvas ..

16Itdem.. 11020

1

Id.m lldrm lIdem .

"Ii"•.."""1 !OU", 1'l :..IO'~" ..

j
Admln I slr.e Ión

510e lubre.11020 ~~~t.e~ ~~ ~ :~san Seb.stlán ....... IOulpúzeoL.1I (r:)
Oulpúzeoa J

16ljullo ... 11020/'BareeI0,na ¡Bareelon••...•••••. 18.re.lona •• 11 (1")

141.uero"'lloa Idem Idem lldem ..

jPagadUrla de lal
101Id.m 1930 DeudayCI..es Orense Or 'nse .

Pasivas .
• j

f'echi en que
debe .mp.zar el

abono
de la penll6n

Ola l' M.a

Leyes o reglameDtOl
que

se lea aplican

,:' PeDsi6n I
aDnal qDe

: se les
j concede
, 11

EMPleOS

'1 Dombres de 101 causaDkt

PveII- I Estado
tac:~co. civil ele las
caufDtea huérfana

a...... Vales I'aildc.••••••• IIIkm •••••

NOIIBRI5

DI! LOS IN11!RtSADOS

• J-- Ochoa Púez.•.••••••• Id_•••••

• CoIIcepcló. Miranda OarriL Idem •••••

• 1s111e11.4pez Carmoua••••••• Idea ••••

• Aa 06mez PiIIomeq.e•• ~ ••• /Idem •••••

Alltor1lbd ...
lIaoÍradod

apedIate

~ .
ValadoU ••••

I*IL.••••••••••

...............
,...••••••••••1.

,
¡: Ptas. Cts.

-1 11------1- -1I1~.---
1 Jl:'eyes de 9 de Julio de

1@6'l Y 29 de junio deI 1018 YarticuJo 18 lid
.~ Regll:u.nto del Es"I . , ~Tenlen!e muerto en campa!,~ yas· talulo de las Claseso.- ID. J1IIIú -'!oJo Purada.• •..···fPadrcs~1 • eendldo drspués • Capllan por 6 000 P.SIVas d el Estado, •.•••••••• n.. Balita ROdripcz lU\'cra •••••1 brea····S méritosde Ouerra, D. Julián Arau' l' articulo SI del Regla~1

I Jo Rodrlgu.z menlo de reeompcn-

~
sasaprob.dopor R.O.
de 1 1 de .bril de
1925 .- l' IArt• 15 dd Estaluto delOtnaa...•••••••I. lIaudes CaraY D..mau..••¡VlUda. '" • Capitán, D. Angel de l. Herran Oul 11.500 00 I.s ('Jases PaslvlI d.1
E..t.do .

MadrId. ,. Marta. la ~pd6aSú- HU&tua Soltera IAuxlllar :'1ayorde Intend.nela, ret!.'ll 000 oo·,'R. D. de 22 de enerdi
•••••••• cIIa. Cobo... ••••••••••••• • ·····1 r.do, O. José Sánehez 16pez ' . ( Je 1024 .

u_ ..........- U IJ ,"-" IVI dL O.neral de bristada en ~serva'l: 887 1;ld 1/_ •••••••••• • --"'" n:u U""'''''IJ('..... D.... • O. remando Pastor Sanz 2 50 tm 1

1
0IidaI1.· Oficin.. Mililar.,. relira-I I ~OO oolt

ld
_ I

do. D. Luis Cercas Ouli~rr.z 1'· I ,~ ..
¡Capitán en Res.rva. O. Eduardol 350 00 lId
1 Ureud. B.rrero................. 1. em " ..

¡Teniente retirado, O. Cesáreo Ayue-, 730 ool'ldtm ..
la Hoyos 1 ,1

'Teniente rctlr~do, Q. IIdelonso Poo} 750 !Idem '
nda Mlngudl6n .. , ........ " .. • I

11 }M. 15 del Est.tuto de¡Alférez con sueldo de CapltAn,1 1.500 .00 l. s C1.ses Pasivas
D. Jocobo Oonzálcz fernándcz •• ¡ del R.tado

11 ~ .

........... 1 ft-J. 00 ..... IVladL I ICoronel, D. RogeJio Ralz Capilla YI . SOO JId I
_ ".. n_ez.... :... ~ I RodrígUez " 2. l em '1

Marta dd PIlar C&IaIducro yl ¡Oeneral de brig.da, D. jo.qnln Cto ( \Arllculo 83 y 84 del Re-¡1Iartf Huérlanas Sollem._.. "'d ro y Marln AII~a . 3.750 00/' ¡;I.mento d. las C,a
MartadelOnuaaCasalduero ue ~, leaPaslvasdelfstadoJMuU................... I ; 11 '

l ....dad COIIte- Lacoste y'Vlad. • 1Tenlente Coronel, retir.do, O. Juanl1 800 00' R. n. de 22 de enerol
Ar40 ¡ • 1 Portavell. Arrlzab31.g. I 1924 ..................... , I 11 11 '1

' I _no- .. n.......... 'H" Sol lComandanteretirado,o.f~liXOOn_!C.Ip6i OL..... • .-- -.-12 ez UVIUiI1a...... I ",rlan.. tera ..... _.,_ Oarel. 1.250 00 Idem........ , ....... "
, Ul~. 1I I

J-IIa~ Ourdiola. Idcm. •••• Id91 ...... ·i~a~1~t~...~ ~~~~~ .~~~~~~~~ll.200 oot:Sy1.~~~I:~~.1.~~¡
l. 1 O o" M { ,An¡eUIO 111 d.1 Est.tutO¡Cuma Repu..da OaII.. t.... IViDd..... , • fAudllor gener.. • Jo><: arra del' 3.000' d. las Clasel P.sivas

Senlm.n'l y oe tODlcub.rt...... d-I Rstado 1
I 11'" .Auru redrfpez Alyanz. Idem..... • ICapilán,D.EnrlljUeCarballo Losad'¡ 1.000 t0l!ldem : /1

.,
aa-..•.......•

t

r.:.H(~••••••• 1 •

Id(...·•••••••••..I·
Otras. J ....., •

.............-..\ .
I •

•
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EMPLEOS

J nombres de los c.Ullnles

•
PareD· / Eludo

taco coa cttIl de tulos
ca_tea hilé. faaas

, . --- ~
NOMBRES

Ol! LOS Il'ITlRESADOS

Aulorid6d qae
1Y CUMdod'
expeclkllte

recht en que
debe empezar el Delegación

Leyes o rqlamenlos I de l:bpo::'lón de Hacienda
IIlIe de la provlncl.

le lea apUcall I en que le lel
conalin. el P.ioPIU.lcuJ . 01. Mes Afta Pueblo Provlnd.

- '1--1 1--
Zan,toza.. ••••••,o.• JCllClIIIu loYlralta MItl1J&lIa/HUfrfaua. 5?lItra.••••• Coronel. O. Jos{Rovlr.lta Oambo.11.000 ooIRd~i~.~..~~.~~~~~1 22Iunlo 1929lz~oz."",,,Z.r.goz ···Iz.r.goza •••

.--...lI__ R--' Oarc; R Iz Id Id Teniente Coronel. D. Anlceto oar'l Dr<> OO"ld 1I 11 t 192Q B I B elon. Il.rcelona •....~ _ _.0 ,a u eDL.•••• em claMart! l.""" ,cm ,... .goso.. .rceona ,. are .. :· 1n ••••"JO................ ·1 I

Marfa del can. A dI' lO o . ¡'Articulo 15 del lltatu.~ \P,p.durl. de la,
Madrid_ ' • eD na a Viada • ficlal2. d~ Oficinas MIlitares, don11.000 00 \O de las Clases Pa- 23 enero 1930 DeUda yClases ,Madrid Madrid .

" I'cnillckz , I I{uperto Jlménez Oonzález. ••.•• !lns del lst.do..... ,) Pa'lvas, , I
11,. 11 " I

fA) .vicha PEnsi6n debe abónarse a los interesad~ 1927 (D. O. núm. 210)'; lo percibirán por mitad en tanto
~Il copart::ipaci6n. y sin necesidad de nuevo sefiala- conserven su actual estado civil. Con arreglo al artículo
miento a tavor del que sobreviva, y a partir del dia 64 del real decreto-ley de 3 de enero de J929. la referida
al que por renuncia. expresa a percibir el sueldo que p.ensión por consistir en la cuarta parte del sueldo que
cc~o jefe de prisión percibe. circunstancia ésta que Sirvió de regulador para la dec1an-ción de la misma. pro
acreditará con motivo de su baja en el Cuerpo a que cede igualmente declararla, exceptuada de la revisión
pertenece. qUe dicho real tlecreto establece. Habitan ~'l1 la calle

.IB) Dicha pensi6n debe abonarse a. la interesada de Villan~eva núm..26, pisQ primero izquierda..
mientras permanezca soltera; cesando antes si obtiene .lE) D.cha pensIón debe abonarse a la rnteresada
empleo con sueldo de Estadp. Provincia o Municipio mIentras permanf.zca. soltera,. .
que sumado a la pensi6n exceda de S 000 peseta (~) . Se le transmIte el benefiCIO vacante por el fa.
al ~fi" . • . s lleclmlento de su madre, doña María del Rosario P.e.i·
•. '. nador Guardiola, a quien le fué otorirndo en 22 de agos-

.fC) Es la ~ta parte dd mayor sueldo disfruta- to df' 1892 (D. O. JMÍm. 183~; lo percibirá en tanto con
do durante d~ anos por el causante, que .10 fué en el serve su -actual estado civil. La referida pensión, por
empleo de teniente coronel.· ser del Tesoro, queda exceptuada de la révisión oro

(OP). Se le transmite el hendicio vacante por el fa. denada en ,el artículo 64 del real decreto-ley de 3 de
U~rento .de su madre. doña Leonor MMd MoragaJ.\ enero de 1929.
... qUien le fué otorgado en 2J de septiembre de· IG) Es la. cualta parte del mayor sueldo disfrutado

por el causante dUl ante dns años, que 10 fué siendo
teniente f'D activoaoIltes de su ascenso.

(H) Se le transmite el beT'eficio vJ.cante por el fa.
lIecimiento de su madre, duFí'a EugE.'Dia Matallana Se
gares, a qu,j,f'D le ft;é otorgado en II oe junio de 1924
(D. O. núm. 143); Jo perCIbirá en tanto conserve su
actual estado- civi 1.

(1) Se le transmite el beneficio vacante por el fa· lO

llecimiernto de su ¡padre, doña Rosario Ruiz Paran· ~
drés, a quien le fué otorgado f'Il 19 de junio de 1928 3
(D. O, núm, 132); lo perciQirá en tanto conserve su 1»
actual estado civil', La. referida pensión consiste en §
la cuarta ¡parte de ~;ue.1do que sirvió de regulador para o.
la declaración de la misma. por cuyo motivo queda f'X- n
ceptuada de la, revisi6n prevenida en d leal deoreto- :o
ley de 3 de enero de 1929. ~

Madrid 8 de marzo de 1930.-El General Secr41ario.
Pedro Verdulo Castro.

....,
8

s
~
CJl

~vrJ tr, ~~8 ~~~ ~~""1 ~¿: ~ -g ~ g.~._. _. :::, .... == no "00 < :¡¡ llJ en' no ... llJ c. (j
.0. ~ en Si e ~ .. ;:;. 8 ~ o: ir g'''' ~ llJ t'1'1 en !". o. g :;.
... Q'Q d N _ .., ~ c: t'D := _. (l:I a. f")

l\)s:;: ~.o .('J~gl1lg~~o~~<~~ P'~
Q.. pJ n .., t: t-'I SlJ " rD.., CS' -,.,"'" _. r'D ::t' o.. Q
ro a. ~ ~ rD ~ .... ~ ....... !!.. ~ ~ ::T PJ ~ n :¡ .. -~ (ti :t

"?lO:o.::;l»oo.llJ -~eno(')C 11'.
~ llJ _. g .. 0<;' g. 8.:' 5:::;,po ¡; 2" o. o o. t1 '" ft t'1'1
'1 3 ... !""'1lJ==01lJ 1»"=0. ¡r .... x
too <: (¡j'" ° ... e -.- II a"'" ~ no e o. "
0, =(') a. '.0 o. ~ ,o ~ .. 0:'8 o' - ~ i:;-)- 3
Q.. t'Ij O' o t"l> _. .- r::: .e ~ =:s A ~ .. rD ;;-?
.. , 3 = t:l (').. '" e ~. e 0.' Vl '< °e c· 3·::!' no no ll' no _ e _ llJ CJl
~ ~ '< e. ~ E: r'D ~ o.::h ~ ....... "1 S ~ ~ n - Q :-t
CSno.ñ- ... ~.~PJ~ .. .ot1l~r'DC ¡JSU n ..
, ;:ro .. ° t'Ij ~ ='el ... ° ~ :;' ... 3 ff ~ t:I~

Sl~.ll'~ ~"';:p.~¡r.,~d.0o. "'::¡'9a'
~ en <: ~ !lo '< ~?l ¡:;' _ SJ llJ "g ~ 'el ~ '< '1
....1 .""'" ..... .., _. r) .- ,. Q.. "'1 ~ (")

~ ~ trJ ~ o' ~ ~ ~. ~ r: ~ g o .- g ~. o: g ¡J
:¡¡. - ...... 3... • o ¡¡; .. I»="no= 1»==a::..... ~. ~ _. ~ (") _. s:: ~ ¡r'<::;' (,1) l)q -.:;:t

III ~ II fl '1 =g g \(l. = 0= () \(l.~ ::!. 0- () () ()
l. 1.., I IIP w ..... 1 1 I I , .. I If 1

l
jgC!!
<:~
... ::J
III ..
oDlc:-
8~

l:l~",So
;19
o

CJl..
~

----------------------------------..



70-1

- ~'.'

19 de mapzo de 1930

•
D. O. Dllm. ()4

OBSERVAOOIolES

. HABE~ I fECHAS '1 Punto de rtlllden~la
que les co- len que deben em-, de los interesados y dele¡ación
rr6ponde Ipezar I percibirlo i, por donde desean cobrar

Pt.s. Cts. !DIaI Mes Alioli Pu~to. 11 Delega.ción de___11 ._ =1: de resIdencIa HaCIenda

900 00'1 1: abril. 19301ITarragona 1Tarragon.a 11...---------

900\ OO': I!idem 1~3O' Segovia 1Segovia .
I1 I i \\ \Pa'"~duri.a. de lal

900 00 1,' 1 marzo '1930 'Maart"d (DtreCClOn g.. t. I .. I • " . • • de la Deuda y>I ooí.'¡1 1 I 1I ClasesPasivasJ
9001 1, 1, abril. ... 1930¡,!Va'ea{ía ....•¡·valencia.•......11

750 00'11 11ít1em 1930.'Idem ' Idem I Con derecho a revistu de
:i I ... 1

1
.... · ....I:paga~~~;~·~~·;:,I!' oficio.

~I 001' 11idem '193()'M~drid í Direec;"'ngral.'ldem
l' ' oO' 1" ....... '1 de la Deuca y' •
iI ~ I ( Clases pasivas.'
11 1 1. I

750 00 . 1, ídem... 1930 Barcdona..... IBarcelona... ,"

I! I
450 001 1 ídem t930 lldem lldem !
450 00 I J lidem 1930 Lucena l~~~~~~~~..d~.í;lt
450 001i . Id 930 1\\· Dirección gra\.I . em ... I adnd....... de Id Deuda y

\1 . Clases Pasivas.
450 0000' ídem ... 1cn~O Idem oO ·¡lldem oO •••• '11
450 ídem. 19. Albacete Albacete ..
450 00 ¡ ídem... 193(' {lurgos....... 'Jllrgos ..
450 ()(l,: 'Idem •.. 1930 Karcclona..... Barcelona.•.....

193O¡ Patern. del/ti I450 001 ídem.. . Campo \ lit Ya ..

450 0000, 1 ídel!' 193Oi,Córdoba ·IICórdoba .
450 1 Idem 1930. Tocón '" Oranada .

450 00' I ¡dem 19301~:~~..~~~.i~:ISalltander .
284 .Ib

l
t Idem 1930 Zara~zl .. , "¡¡ZaragOZI •.•••..

275 05 1 Idem 1930 Valencia Valendl ..
279 45 1 fdem 1930.Vlgo Pontevedra .
279 45 1 ídem... 1930 Cadlz. Cádlz .

11 ~pa~~~::1~ónd:r~~~
153 .81 lebrero. 1930, Madrid....... de la Deuda yI Clasu Pasivas.

1C)() 081 1 eri"" 193O"palt'lda·· .... \I·p..""cla ..••.••. 11
IOb '.l8 1 lebrero. 1930 Cludad-RhI.• Ciudad·Re.I .
178 lb, 1 enero.. 193O

Ii
Blels ·IIHUIL'sea '''1

Arma
o CuerpoqnpleosNOMBRES

d C· . Coronel en re-II f t .
D. Ren~ Reygon ~ud .metlere. serva .....•. l n ~n e~a .•.
• 'osé Bordoy PaJol... •.•. . .. '1ldem ·lArtlllen•.••

» Francis~o "'~orales de los Riosl ldem Caballería..
y Oarc.a Pimentel •••...•... '

". " ¡Coronel médi-,Sanidad lI\i-1
• BeOlto Vtllabona Sonano.•.•• / co en reserva¡litar.• "... (

. .' . ¡Teniente coro-¡ .. ,
• Lws Y:;r.tnez Bomcae....... o< nel en reser,\,O. CIvr ......

I '·a ..
'. I

» Migue! Mai-tin Fragosso oO. Idem \In¡endencia.

Teniente c~ro-iSanidad Mi,!'
• Antonio So:Juga PO!lt .• ). 0'- n~l mé u ll0\' lit.:¡r: •.

~n reserv¿o.. • ••
. L't O' lCapitán (E. R)/Idem IMacar:o el '. racla oO. en r.-rva .. \ .. : : I

• AntvOlo Oa:cla Doblas Idem 10' CIVII. ;

". o 1Oficinas mi- 1
Angel FemAndez Cienluegos.. OfiCIal 1. .... litares...!

• Eugenio Jiménez Alvarez .••• Teniente (E.R.; Infanteria ..
• JaimeCarra.coCarrasco Idem O. CIvil ••••
» Marciano Oonzál~z Morquilla. Idem .•...•... idem •.•...
• Juan OHver Callellas Idem........ :a'm .
• .Casimiro fern~ndez Micblnlna Idem (;aral>ineros.
» lullín Ar~\'Ilo Belarano Alferez (E. R). 1 CIvil ..
• Manuel Ordóflez Oleas , Idem .. oO .. oO. !dem oO

» Jos~ Valor Macias oO Idem oO.. Idem ...
• Pedro Allaro Monrea\. Sllhollr'al. \"Ilnlerll .•

_duardo Oarcia Penalva !\ar¡¡ento O. Civil ..
Manuel f'l¡ueroa MezquIlL ..•... Idem .• i...... ·arablnemll.
D. Antonio t'erníndez Mollns ldem ldem ..

•
Jallto San¡ado Silz .•••...•..••. Cabo, Inútil •• '10' Civil.....

1, ¡OUardia,rl' IdSlDtla¡o Ou~ ~rrez Alonso ,... mrro>, Inútil. em ..
Leocadlo Mllfloz Peco Ide '1Idem .
eUleblo Hernández Larrlpr •.. "'1 Cal abinero •.. Car.blneros.

Madtld 1:1 d~ marzo ~e 193~.-E1O••ral seerelarlo. Ptd,. V"dUIlO (011'0.

IlADRID.-TALLuq Da. D.-noo
GaooU'ICO a HuTo.leo Da. B,ueue


